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Bogotá, D.C. 
(702) 
 

Señor 

JHOAN MANUEL RODRÍGUEZ CERINZA 

Director 

PROYECTO LA MAGIA DE LAS MARIPOSAS 
funproydes@gmail.com  
jhoanmrczp@gmail.com  
Bogotá  
Asunto:      Respuesta Solicitud Informe Ejecución de planes de acción 2025 Consejo de paz, informe de cumplimiento 

compromisos adquiridos 15 de agosto Concejo de Bogotá 2025 e informe de proyecciones 2026 
Referencia:  Radicado FDRS No. 20257010028142 del 14 de noviembre de 2025 
 
Respetado señor. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En atención al asunto, relacionado con la solicitud de información sobre los avances del proceso de 
reactivación e instalación del Consejo Local de Paz en Sumapaz; de manera atenta, se da respuesta a cada 
uno de los siguientes interrogantes en el marco de las competencias de la Alcaldía Local:   
 
1. Informe del plan de acción 2025 del consejo de paz de su localidad o el Distrital aprobado, ejecutado y cumplido a la 

fecha, según corresponda, explicando el estado de cosas y su cumplimiento legal, normativo, funcional y operativo. 
 
Xxx 
 
2. Se informe el estado del funcionamiento del Consejo de paz de su jurisdicción y se explique cómo y por qué se encuentra 

operando a ese nivel, informando si existe o no un plan administrativo activar o dar operatividad y funcionamiento al 
Consejo de paz, e informando al detalle dicho plan. 

 
Xxxx 
 
3. Informe si se ha realizado algún proceso de ejecución presupuestal relacionado con la paz territorial según su jurisdicción; 

señalando el nombre, número de contrato, objeto del contrato, modalidad de contratación, recursos y demás que se hayan 
asignado, se esté ejecutando y/o en proceso en cualquier etapa en su territorio. 

 
Xxx 
 
4. Informe sobre dichos procesos de contratación, de tales rubros pre establecidos, sí pasaron por el Consejo de paz, cumpliendo 

el proceso consultivo o no; explicando el por qué se cumplió o no tal condición, bajo que facultades se tramitó y sí hay o 
no investigación por ello. 
 

Xxx 
 
5. Informe sobre qué consejos de paz están pendientes de: Ser actualizados en sus acuerdos; ser elegidos y designados; ser 

instalados; tener reglamento aprobado; estar en funcionamiento y operación. Explicando el estado de cosas y su avance 
frente a los compromisos adquiridos en el debate de control político del 15 de agosto de 2025 en el Concejo de Bogotá. 
Ver:(https://www.youtube.com/watch?v=qizYAU4ojTg) 

 
 

 

Datos Notificación 

 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 

 
No Identificación:_______________________________ 

 
Fecha y Hora: __________________________________ 

 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

1.  

mailto:funproydes@gmail.com
mailto:jhoanmrczp@gmail.com
https://www.youtube.com/watch?v=qizYAU4ojTg
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7. Informe ejecutivo de las localidades y el distrito, sobre el estado de avance e implementación del punto 2.2.4 del acuerdo, 

en el marco del decreto ley 885 de 2017; el acuerdo 809 de 2021, el decreto 421 de 2021; la directiva 001 de noviembre 
de 2022 reiterada el presenta año a las alcaldías locales por parte de la consejería para la paz y las víctimas; su avance 
o no, el por qué y qué responsabilidad administrativa, política, disciplinaria, fiscal y/o penal han identificado, solicitado, 
denunciado o iniciado en dado caso haya incumplimiento. 

 
Xxx 
 
8. Teniendo en cuenta que el año culmina, aparte de los resultados y el estado de cosas, su cumplimiento o no; también 

solicitamos, informe ejecutivo de cada localidad y del distrito y sus entes de control, sobre proyecciones, planes y proyectos 
que se tienen diseñados para el cumplimiento integral de la Constitución, la Ley y la normatividad vigente en materia de 
paz; específicamente en el punto consejos de paz, presupuesto para la paz, plan de acción, presupuesto para la operación 
y funcionamiento de los consejos de paz. 

 
 

1. MARCO NORMATIVO APLICABLE 
 

La presente actuación se desarrolla en cumplimiento de: 
 

• Acuerdo Local No. 003 de 2023, “Por medio del cual se crea y regula el Consejo Local de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos de la Localidad de Sumapaz”. 

• Decreto Local No. 013 del 20 de junio de 2024, que organiza la estructura interna y las funciones 
administrativas de la Alcaldía Local. 

• Artículos 13, 23 y 74 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 2015, que regulan el derecho 
fundamental de petición. 

 
2. AVANCES DEL PROCESO DE REACTIVACIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE PAZ 

 
En cumplimiento estricto del Acuerdo Local 003 de 2023, se informa que esta Alcaldía ha adelantado de 
manera continua, progresiva y verificable todas las acciones técnicas y administrativas necesarias para la 
reactivación e instalación del Consejo Local de Paz. 
 
Conforme consta en el ACTA No. 003 del Comité de Impulso del 5 de noviembre de 2025, los avances 
son los siguientes: 
 
2.1. Instalación y funcionamiento del Comité de Impulso 
El Comité de Impulso se encuentra debidamente conformado y activo. En sesión del 5 de noviembre de 
2025: 

• Se verificó quórum deliberatorio y decisorio. 

• Se socializaron avances administrativos y técnicos. 

• Se revisaron las delegaciones recibidas. 

• Se concertaron compromisos interinstitucionales entre la Alcaldía Local, la Alta Consejería de Paz 
y demás actores. 
 

2.2. Delegaciones y representación 
 

A la fecha, y según lo verificado en el Comité de Impulso, se cuenta con: 
 

a. Autoridades locales y organismos de control (delegaciones confirmadas): 
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Alcaldía Local, Alta Consejería de Paz, Personería Local, Dirección Local de Educación, IDPAC, Secretaría 
Distrital de Seguridad, Defensoría del Pueblo, Subred Sur de Salud, Integración Social, entre otras. 
 

b. Delegaciones de la sociedad civil: 
 

Asojuntas, Consejo Local de Mujeres, Consejo de Discapacidad, Consejo de Sabios y Sabias, Mesa Local de 
Víctimas (dos delegados), organizaciones de desmovilizados, organizaciones juveniles, organizaciones 
productivas locales, entre otros. 
 

c. Invitados permanentes: 
 

COPACO, Comité Local de Derechos Humanos, Acueductos Veredales. 
 
Por lo anterior es preciso indicar que se ha logrado el requisito de “la mitad más uno” de las delegaciones, 
condición necesaria para proceder a la instalación del Consejo conforme al Acuerdo Local 003 de 2023. 
 

3. ETAPA ACTUAL DEL PROCESO 
 

El proceso del Consejo Local de Paz se encuentra en la fase de cierre de convocatoria y formalización 
final de delegaciones, cumpliendo los parámetros del Acuerdo Local 003 de 2023. 
 
La jornada electoral para las curules por elección (organizaciones sociales) ha sido articulada con: 
 

• La Alta Consejería de Paz. 

• El IDPAC. 

• Las organizaciones comunitarias. 
 

4. FECHA OFICIAL DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO LOCAL DE PAZ 
 

Se informa formalmente que la instalación oficial del Consejo Local de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos de Sumapaz está programada para el próximo 30 de 
noviembre de 2025 en la Localidad de Sumapaz donde se realizara una jornada y metodología: según 
agenda concertada con la Consejería y el Comité de Impulso. 
 
Dicho evento permitirá: 
 

• Instalar oficialmente el Consejo Local de Paz. 

• Formalizar su mesa directiva. 

• Designar Secretaría Técnica a la Alta Consejería de Paz. 

• Definir cronograma anual de sesiones. 
 

 
5. FECHA PARA EL INICIO DE SESIONES ORDINARIAS 

 
Tal como se socializó en el Comité de Impulso: 
 
Las sesiones ordinarias del Consejo Local de Paz iniciarán en marzo de 2026, otorgando el tiempo 
necesario para: 
 

• Finalizar las curules por elección. 

• Formalizar delegaciones faltantes. 
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• Expedir los actos administrativos correspondientes. 

• Consolidar el reglamento interno con el acompañamiento de la Alta Consejería. 
 

6. CIERRE 
 

La Alcaldía Local de Sumapaz reafirma su compromiso con el cumplimiento del Acuerdo Local 003 de 
2023, la participación ciudadana, la paz territorial y el fortalecimiento institucional. 
 
Esperando haber dado respuesta a su solicitud.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogta.gov.co  
 
 
Elaboró:  Juan Carlos Gómez – Profesional Equipo De Paz y Reconciliación 

Geraldine Alejandra Sotelo – Profesional Equipo De Paz Y Reconciliación                    

Aprobó:   María Camila Ramírez – Profesional Equipo de Paz y Reconciliación  
Revisó:      Omar Arturo Calderón Zaque / Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
Aprobó:  Bernardo Escobar Rivera – Profesional Especializado 222-24 AGDL       
Aprobó:  Adriana Paola Aguilera Peña – Profesional de Despacho  
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